
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 110 y 370 C.G.P.  
 
El proceso verbal de mayor cuantía de reconocimiento de existencia de 
sociedad de hecho, disolución y posterior liqudación promovido por 

Martín Hernando duran Ortiz y Jorge Humberto Duran 
Ortiz contra Alexander Arias Duran y Edilberto Cardona 
Duque, radicado al número 2021-00021-00, permanecerá en 

secretaría en lista por cinco (5) días, a fin de poner en conocimiento 

de la parte demandante las excepciones de mérito formuladas por los 

demandados Alexander Arias Duran y Edilberto Cardona 
Duque, con la contestación de la demanda, denominadas: i) 

NULIDAD ABSOLUTA ii) PRESCIPCIÓN iii) FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA iv) CARENCIA DEL 
DERECHO RECLAMADO v) MALA FE. (Art. 370 del C.G.P) 
 
     
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN: 12 de abril de 2021. 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO: 13 de abril de 2021 
VENCIMIENTO: 19 de abril de 2021 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO: 13, 14, 15, 16 y 19 de abril de 2021. 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO: 17 y 18 de abril de 2021. 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO RIOSUCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2fff6f240ac3eb84ffe69202bd20a39409ad871b07715b866edc2

abb3127d433 
Documento generado en 09/04/2021 11:27:22 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


